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RESOLUCION del Instituto Nacional de Pu.blicidad
por la que se eleva a definitiva la relación provisio"
nal de aspirantes a los examenes extraordinarios
para la obtención del título de Técnica de Publi·
cidad y se complementa con la de nuevos aspirantes
admitidos.

Vista la nueva documentación presentada con las reclama
ciones formuladas ante la Comisión Permanente del Patronato
del Instituto Nacional de Publicidad, se eleva a definitiva la
relación de aspirantes publicada en el ... Boletín Oficial del Es
tado... del día 27 de agosto de 1971, para la obtención del título
de Técnico de Publicidad con dispensa de escolaridad y se de
claran admitidos, asimismo, los sel10res que se relacionan.

Los aspirantes que formularon su reclamación dentro del
plazo fijado y no figuran en la presente relación, podrán in
terponer el correspondiente recurso de alzada ante el excelen
tísimo senor Ministro de InformaCión y Turismo en el plazo
de quince días, a contar de la fecha de publicación de esta
Resolución en el "Boletín Oficial del Estado". Dicho recurso
podrá presentarse en el Registro General del Ministerio de
Información y TUrismo~avenida del Generalísimo, número 39,
Madrid---Q por cuaqlu'iera de los medios previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de jullo
de ]958.

Madrid. 29 de septiembre de 1971--El Presidenlú de la Comi·
sión PerlUflnclllc de! PaJronato del Instituto Nacional de Publí~

cidad, Hernández Sampelayo.

D. Alberto Achaerandio Hernaiz.
D. José Miguel Almuzara Guztnan.
D. José Atance Fernández.
D." María Rosa Auge Tutusaus.
D. Juan Aymami Madueño.
D. Javier de Azpitarte y Vivanco.
D. Juan Jesús Baeza Ruiz.
D. Mariano Baños Martín.
D. Ramón Barba Casaponsa.
D, Salvador Barbará García.
D. Alberto Santiago Barral Bourio.
D. Miguel Bautista Ojeda.
D." alga Beberide Martínaz.
D. José Miguel Bernaldo de Quirós Per-

digón.
O. Jorge Bertrán MonistroL
D. José Luis Besga Follana.
D. Francisco de Borbón y Barucd.
O " Irene. Botdoy Garda.
D. Jorge Bru Torres.
D. Juan Andrés Bueno Morilla.
D. Juan José Bufill Bernades.
D. Antonio Bulnes Trujillo.
D. Pablo Caballero Dominguez.
D. Juan Calero Garda.
D. Tomás Calero Garcia.
D. Carlos E. Calvo Garda.
D. Rafael Calvo Molina.
D. José María Cañal Herrero-Velarde.
D. José Miguel Caparrós Fernández de

Aguilar.
o- Dolores Casalé Mouré.
D. Antonio Castañeda Merino.
D. Enrique CasteIls Granés.
D.a Emilia CasteIls Marti.
D. Ramón Castiñeiras GuíllÓn.
D. Alfonso de Céspedes Barriga.
D,a Gloria Cid Rafael.
D. Fernando Cobüin Varela.
D. Enrique Conde Sampedro.
D_ Ramón Cárcoles González.
D." Ana Maria Cuesta Martin.
D. BaItasar Curbelo Mesa.
D. Federico Chaves IlIana.
D. Juan Checa Saixo.
D." Clarisse Dahan de Moreno.
D. Fernando Delage Ferraro.
D. Carlos Delgado Xalmet.
D. Juan Ramón Díaz García.
D. José Díaz Sánchez.
D. Juan Fernández Carrillo de Albornoz.
D. Juan Luis Fernández López.
D. Angel Fernández Martínez.

RELACIÓN QUE SE CITA

D Ignacio Fernúndoz MartoreU.
D, José María Fernández Sanz.
D. José María de Gabriel Olivero
D. Hicardo Garcés Amago.
D Enrique Garcia Astigarraga.
D. Pedro García Ferrer.
D Gabriel GnrcJa Garnacha.
D. Rafae.J Garda Plata Quirós
D.a María del Carrl}cn Gurcía Tui1ón,
D Teodulfo Gil Rodríguez Teíerizo.
D. José Francisco GinéFalcó.
D. José GonzálezBennúdez.
D. José :Magín GonzáIez GuillÓn.
D. Gonzfllo l.rOnzález Julián.
D: Antonio González Recagno
D. Eugenio GonzáJezde Haz y Vízci.\íno.
D Manuel Guerrero Corté!).
D. Jaime Guinovart GonzáJez.
D. Luis GutWrrez Izquierdo.
D Alberto Gutiérrez Orejas.
D. José Luis Gutiérrez Orejas.
D. Antonio de las Heras Cdstóbal.
D. Jorge Juan Hennida Aldao.
D. Antonio Hern.índez Asin,in.
D. MigUEll Hinojosa López.
O.Jaime Hurtado de Mendo-za y Muldo-

nado.
D, José Manuel Jaén Jaen_
D. Javier LarracOechea Jausoro.
D. Guillermo López Carnero.
D. Darnaso López Fernández.
D. Juan Ramón L6pez Fernández,
D. José María López Hern:\i1dez.
D. Tndalecio López Pére~>Juana,

D.2 Maria Cruz López Vil.!.
D Antonio toró Pérez-Pedrero.
D. Luis Lozana Rojo.
D. Argimiro Lozano Moniles.
D. Fernando de Luis BeorJegui
D. José Antonio de Madariaga Anglada.
D Juan MansilJa del Campo.
D. Gonzalo Martinez PeñafieL
D. EstanisllóLO Masia perez.
D. Raúl Matees Odcro.
D. Juan Mayoral Croché.
D. Victor'Ío Merino Arribas
D. Federico de Montaivo v CorreR.
D. Edmundo r....fontero Alhf:t1at.
D. Alfonso de MonJoHu V de Carrasco.
D Juan Ramón Moreno Benjumea.
D, José María Moro Pénn.
b-. Luis Muñoz Cauión.
D. Juan Enrique Nebot NoneIl.

D !\1ariano Nieto Víllarrubia,
Da Maria del Carmen Ochoa de Olano.
D. Juan Ortega Medina.
D Jorge Ortega Subirats.
D " Rosario Pachón del Pino.
D, José Antonio PadHIa Fernández.
n Juan Padró Daura.
D Eduardo Pagés Montagut.
D Lorenzo. Enrique Pardo Jordán.
D. Ricardo Pérez Bahón.
D. Angel· Perez Bahón.
D. Victorio Férez Zurro.
D .ruan Ernesto Pflüger Riejos.
D, Angel. María Pinacho Iriarte.
D. Jorge Pinío Comas.
D Pedro Portela Ovane.
D. Ramón Puig Agüirre.
D. Evelio Puig Doria.
D. Antonio Quintanilla Barrionuevo.
D." Carmen Raluy Palacín.
D. Juan Carlos Reina Lozano.
D. Fernando Repiso Rodríguez.
D. José Rüm Sánchez.
D. Juan Ribech¡ni SaJavorria.
D. Antonio Rico Benito.
D. Marino Rodríguez Fernández.
D. Enrique Rozadilla López.
D Rafael Rülz Gutiérrez.
D.a·Rosaura·RuH Moratallu.
D. Juan Miguel Sáez de LafLlente y

ArrausL
D, Jaime Salvador García.
D." María Rosario Sánchez Bachiller.
D José IgnaCio Sánchez López.
D. José Lujs Santos Lago.
D. Manuel Santos León.
D. Julio Sanz López.
D< Francísco de P. Serrana Ballbé.
D. Vicente Serer García.
D. Antonio Serrano Munilla.
D." Ana Sllbirana Franch.
D. José Toledo LovUlo.
D. Luis Tolosa Soja.
D. José de la Torre GenliL
D" María Valverde Olmos.
D. Romún VaUez Dominguez.
D. I-JerminiO- Velasco Alvaro.
D. Alfonso Vericat Núñúz.
D Francisco Javier Vila Corpus.
D José Maria Viln Gussó.
D. César Vi/a Quinf.áns.
D. Abel Zuazua Calvo.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 7 de octubre de 1971 por la que se dis
pone el cumplirniento de la sentencia dicta,da por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso admi·
nistrativo tnterpuesüJ por don Joaquín Augusto La.
ran;eira de Jesús contra la Orden de 28 de noviem
bre de 1.964.

lImo, Sr.: El recurso contencioso-administrativo seguido en
única lllstancia ante la Sala Quint.a del Trihunul Supremo inter
puesto por don Joaquín Augusto Laranjeira de Jesús, demandante,
la Administración General, demandada, contra la Orden minis
terial de 20 de noviembre de 1964, aprobatoria del justip'recio
de las parcelas números 7 y 84 del po:}fgono .San Fernando..
(segunda fase), se ha dictado con fecha 3 de julio de 1971 senten
cia, cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Que aceptando la alegación de inadmisibiUdad
aducida por el Abogado del Estado, debemos deClarar y decla
ramos la inadmisibilidad del presente recurso contencioso-admi-

nistn1t:ívo interpueslo en nombre de don Joaquín Augusto Laran"
icira de Jesús contra comunicación :r convocatoria para el pago
de las fincas 7 y 84 del poligono aSan Fernando~ (segunda fase),
efectuada por el Jefe del Servicio del Suelo de la Gerencia de
Urbanjzac:ión de la Dirección General de Urbanismo del Ministerio
de la Vivienda de 17 de febrero de 1969. y desestimación tácita,
por s¡i~ncio administl'ativo, de reclamación contra dicha convo-
catoria presentada, sin imposición de costas. '

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el .,Bo~

letín Oficial del Estado.. e insertará en la "Colección Legisla
tiva." lo pronUnciamos, mandamos y firmamos,»

En su virtud. este Ministerio ha. tenido a bien disponerse
cumpla en sus propios términos la re-fe'rida sentencia, publicándo
se el aludido fano en el "Boletín Oficial del Est.ado.. , todo ello
encuni.pIimiento de lo prevenido en la l.ey de 27 de diciembre
de 1956.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oport.unos,
Dio:; guarde a V. 1.
Madrid, 7 de octubre de 1971.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director Gerente de la Gerencia de Urbanización.


